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La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página
http://gestionesytramites.madrid.org, “Aportación de documentos” “Presentación de Escritos” del sitio web
de la Comunidad de Madrid indicando en los campos:

Destinatario: Unidadde Contratación (ASEM)
Registro: Registro de la Agencia Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM)

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de contestación a 
esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de 
error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la
proposición.
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